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"Año del Bicentenario, de la consol¡dac¡ón de nuestra ¡ndependencia, y
de la conmemorac¡ón de las herc¡cas bafalras de Junln y Ayacucho"

RESOLUCIóN GERENCIAL DE SAN ón no o¡tz-2024-csM-MPLP/TM

Tingo María, 26 de abril de12024.

!ll§f!: EL TNFORME FTNAL DE ¡rSrnUCC¡ó¡t No O19s-2024-SGpMFyC-cSM-MpLp/TM con fecha de
recepción 19 de abril del 2024, donde el Subgerente de la Policía t"lun¡c¡pal, F¡scalización y Control da a conocer
que el establecim¡ento comercial denominado "PARA TU HOGAR GRUFO CONTINENTAL S.A.Ci con el giro
comeTc¡al '.VENTA AL POR MAYOR DE ¡4ATERIALES DE CONÍRUCCION, ARTICULOS DE FERRETERIA", CON
RU,C, No 2061O286a70, ub¡cado en la Av. Raymondi No 952, conduc¡or¿ del establec¡miento C¡udadana
SHARON ISIS RENG¡FO GOÍ{ZALES, viene infring¡endo la Ordenanza ¡,'lunicipal No 011-2022-MPLP-CUE
con el Código 01 - 307 9GP¡IFYC le imDus¡eron Dor el motivo de'FOR I STALAR 2 CABALLETES
pusL¡crlRros e LA vÍe púsl¡cl s¡ñ ruroRriAc¡ó r.,ru ¡c¡plr-i

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al artículo 1940 de la Consb'tución Polfica del Perú, modiflcado por las Leyes de Reforma
Constitucional N"s 27680, 28607 y 30305, establece que las Munic¡palldades Provinciales y Distritales son los
órgano6 de gob¡erno local. Tienen astonomía polftica, económica y adm¡nistr¿tiva en los asuntos de su competenc¡a,
concordante con el artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades No 27972, Dicha
autonomía radica en la facultad de e.llrcer actos de gob¡emo, admin¡straüvos y de adm¡n¡stracjón, con sujeción al
ordenam¡ento juríd¡co.

FUNDAMENTOS DE HECHO:

FUNDAMENTOS DE DER"ECHO:

Que, en el Numeral 117.1 del Artículo 117, Derecho de petic¡ón admin¡skat¡va, del Texto Ún¡co Ordenado de la Ley
No 27444 - Ley del Procedim¡ento Admin¡stmtivo General, Decreto Supremo No 004-2019-JUS, refierei ^ Cualquier
adminisúado, individual o colecüvamenb, puede prcmover pr escrib el inic¡o de un ptuedimiento
adm¡nistativo anb Was y cualquiem de las enti&d6, el'erc¡endo el derceho de Ntición
reconocido en el a¡tículo 2 incie 20) de la Constitución Políti@ del tudo".

Que, en elArtículo Déc¡mo Noveno, Imputación de cargos, de la Ordenanza Mun¡cipal N. 011-2022-MPLP, esfablece
que: 'El procedim¡ento adm¡nisbat¡vo sanc¡onador, se ¡n¡cia con la imposición y notific¿ción del acta
de fiscalizac¡ón al adm¡nBtrado ¡nvest¡gado, sobre el incumpl¡miento, (..), de las disposiciones
mun¡c¡pales adm¡n¡süativas. Esta es real¡zada por la Autoridad Instructora, de confom¡dad con lo
d¡spuesto en el TUO de la Ley No 27444, Ley dePrd¡m¡ento Adm¡n¡strativo ceneral, aprobado por
Decreto Supremo No 004-2019-JUS. Y este reglamento,

Que, en el Numeral 120.1 del Artículo 120, Facultad de contrddicción adm¡n¡strdtiva, delTexto Único Ordenado de
la Ley No 274,14 - Ley del Procedim¡ento Adm¡nistrat¡vo General, Decreto Supremo No 004-2019-JUS, establece
quei "Frenb a un aclo que su@ne que viola, afe(b, des@ne o lesiona un derecho o uD inhr&
legítimo, p@de su conbadicción en la vía adminisbativa en la forma prcvisb en 6'b Ley, pra que
sea rewado, md¡fiado, anulado o *an susryndidos sus efe.tos-. Cfexto según el Artículo 109 de la
Ley N' 274,14).

Que, elArtículo 10, Causales de la nulidad, delTexto Único Ordenado de la Ley No 27,144 - Ley del Procedimiento
Administrativo General, Decreto Supr€mo No 004-2019-JUS, indicai fun v¡ci6 del xb admin¡frativo, que

Que, en cumpl¡m¡ento a la Ordenanza Municipal N'011-2022-MPLP, la Pol¡cía Munic¡pal, viene realizando acciones
de control y f¡scalización entre ofos, denunciando adm¡nistGtivamente a los infracbres en el presente caso se
intervino e levanto el Acta de F¡scal¡zación N' 010520 con fecha 10/04/2024, a la cludadana: SHARON ISIS
RENGIFO GONZALE qu¡en ejerce el establec¡miento comercial denom¡nado 'PARA TU HOGAR GRUPO
CONTINENTAL S.A.C", con el giro comerc¡al "VENTA AL POR MAYOR DE MATERIAIfS DE CONSTRUCCION,
ARTICULOS DE FERRETERIA", CON R.U.C, I{o 20610286870, por la cual infringió lo fpificado con Cód¡go de
Infracc¡ón de la Falta 01 - 307 SGPMFYC le impus¡eron por el motivo de'EoBJX§IAIAB2jAEAIIEIE§pugt-¡c[ln¡os ¡t{ LA vÍl púgLrca s¡¡¡ ¡uton¡ác¡óx uuNrc¡pAt-", erúrrdo colro retato de ta
f¡sal¡zac¡ón qte: s. consbtó que la vía públ¡ca, se enaantra Kupdo con letem publ¡cibio t¡p caba ete
peftenec¡enEs al establec¡miento; por lo que se ha constituklo la ¡nftaúlón & a@r& a la O¡denanza Municioal

o O77-2022-l,lPLP v el Cuadrc Unico de Infmcciones v Sancion$ - CUIS - Códido O7-307-5GP¡,1FYC.
por insálar 2 cablleÉ oublic¡brios en la vía pública sln aubrización minicipal, la mu¡á es el 2oo/o
de la UIf. siendo el edu¡valente a S/. 7,03O.OO sol6, Adjuntando tomas fotográlicas; al respecto debo
informar lo s¡guiente:
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Municipalidad Proündal
de Leondo Prado

Ge.enc¡a de Serv¡c¡os
Mun¡cipales
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Municipalidad Proüncial
de Leonc¡o Prado

Geren(ia de Serviaios
Munic¡paless@s ñlÍr.
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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra independencia, y
de la conmemoración de las hero¡cas batallas de Junln y Ayacucho"
causn nulidad de pleno de¡eho (...) 7, La contavención a la Consfi'tua'ón, a las leyes o a las no¡m6
tqlañcnbrias,

Que, el Principio de la Legalidad establecido en el Inciso 1.1) Numeral 1) del Artkulo IV, del Texto Único Ordenado
de la Ley No 27444 - Ley del Procedim¡ento Administrativo General, Decreto Supremo No 004-2019-JUS, establece
qwi ^ Las aubridads admin¡strativas deben actuat @n respeto a la Constitttción, la Ley y at Derfiho
denüo de las faculbdes que le es|én aitbui&s y de acuerdo con lc lfns pra que le fueron
conferidasi

''I-tJv
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Que, en e¡ Artículo Vigésimo Segundo, Informe F¡nal de Instrucc¡ón, de la Ordenanza Munic¡p¿l Nó Ot1-2022-Mplp,
establece que: 'Conclu¡da la recop¡lac¡ón de pruebas la autor¡dad ¡nstructora elabora un ¡nforme f¡nal
de ¡nstrucción, (...) con ello la autoridad ¡nstructora elevara los actuados a la aubridad sanc¡onadora
en el térm¡no de (3) tres días hábiles, baio responsab¡l¡dad.,,

Que, en el Artículo Vigésimo Tercero, Resoluc¡ón Final, de la Ordenanza Mun¡c¡pal N" 011-2022-¡4plp, establece
que: 'La Autor¡dad sancionadora o Decisoh (...), emiürá la resolución final determinando la
existencia o no de responsabilidad adm¡nistraüva rspecto de cada uno de los hechos ¡mputados (..).
¡mpone las sanciones y/o d¡cta las med¡das complem€ntarias quc cortespondan.-

cAso coNcREro:

lvláxime, con el rNFoRl.tE FrNAL DE ¡tsrnucc¡ót No 0195-2024-sGpMFyc-csM-Mplp/TM con fecha
de recepción 19 de abril del 2024, donde el Subgerente de la Policía Mun¡cipal, Fiscal¡zac¡ón y Crntrot; ind¡ca en tapiltj 

9-e-,!ntecede!te que "Según el INFORI'1E No O739-202+RrU-fipti-FfC-MpLp-ÍM, de fecha
10/04/2024, el cual cont¡ere el Acb de F¡*al¡zación No 0t0s2o, de f{hd 10/04/2024, a horas t0:16 a.m.,
donde el Efect¡vo de la tul¡cid Mun¡c¡pal, F¡scal¡zac¡ón y control hace flHÉ¡ón que; se apersonamn ál
E§TASLECI"IE ÍO: PARA TU HOGAR CRUPO CO¡V|'TTENIAL SA.C CON R.U.C. NO: 2b670286A7O.
GúRO OE NFCOCIO: WNTA AL pOR MAYOR DE MATERTALB DE CO¡tStAUCCtótU, ¡n¡icutos oÉrenagtnfu, uBrc/tDo EN u Av. RAYM,NDT tt. gs2, co¡rouao4A: sHARoit $rs REnGrFo
GONALES, IDEMIF¡CADA con DNI ¡lo 7577427¡ funde al nonanb de ta ¡nsryckín se constató que ta
via públ¡a, se ena@ntra ocu@do @n letrero pubt¡c¡tar¡o t¡po cafuttete obstaculiatúo el pes€ peatonal y veiicular
pese haber s¡do comun¡cado de mdnem verbal. La que ft dejó en consbrnia en la presente aia de f¡icat¡zac¡ón a
f¡n de dar el deb¡do cumpl¡miento de la ordénanza Munidryl No011-2022+lpLKp. y @n el ojd¡go de inl,mcc¡ón
esbblec¡do en el cuadro único de ¡nhación y sanción (CUS). En esá acúvidad de ñxalEactuín se co¡oboro que
est;ín hac¡entu el uso de la víd públ¡a con letrem publ¡c¡br¡o y s pr@& a leyanbr et Acta de Fiscalización ton
el CODIGO O7-307-fiPr,lFYC. Así m¡sno, s¡endo las 10:OO a.m. &t día 1S/U/2024, e reat¡zó la mnsulta en
línea en el S¡stema de @stión Düumenbl de ta Llun¡cipatklad hovínciat de Leonc¡o Pndo para ver¡ftcar s¡ la
adm¡n¡stada SHARoN ISúS RENCTFO GONZALEC ha rcat¡zado atgún Én¡te (defr¡go) respecto at Acta de
Fixalización No 0o1o520, & fecha i0/04/2024, pr lo que * ansani qte no ex¡ste d¡cho desca¡go actuat. -
As¡mismo' en su Da¡te analítica indica oue "En mer¡to a bs duumentos menc¡onados en la parte de los
antecedentes s llegó en lo s¡gu¡ente: Que, este despacho hace de conoc¡m¡ento qLE la Subgerenc¡a de la policía
Mun¡c¡pal, F¡scal¡zdc¡ón y bntrol, v¡ene real¡zando trabajos en cumpt¡m¡ento d las normas emlt¡Cas por et Gob¡erno
Nac¡onal y Local, en ese contexto el EsrABLEcrn rENTo: 2ARA ru HocAR GRUpo coflfrNENTAL s.A.c
COw RU,C, o: 20670486870, GIRO DE NEOOCIO: VENTA AL pOR MAYOR Ot U¡renUCS OÉ
coÍrsrRuccrótr, ARTicuLos oe reanerenin, uercADo EN tA Av, RAvMnNDT No gsz
co¡lDucroRA: sltARoN rsrs RENcrFo co zALEs, donde at momento de ta ¡nspecc¡ón se constató que ia
vía pública, se encuentm ocurydo con tetrem public¡tdio dpo cabaltete Ertenec¡entes al estabtecimiena; por lo
q-!/e.se h? const¡tutdo la ¡nfracc¡ón de acorde a la ontenanza Municint No otl-2022-Mplp v et ¿uad¡o
Uriro d" fnfrr".ioro , hrrion.t - CUIS - Crídioo 0l-3O7- plrlFfC. *, intblr, 2 ob"lLa
oublicib¡ias en la vía oública sin autorización municiml. la mulb s el 20 de la úrr. sienclo elnrir"l"nE a S/. LO3O.Oo ,olo , 

"" 
o*o4ió 

"o, 
l" ot r"ión d. O2 l"E r* oubli"it i* Éoo

cdbllele' Así n¡smo, s¡endo las 10:08 a.m. del db 18/A/2024, se real¡zó la consulta enjínea en et Sistemd de
Gestión Dxunental de la Mun¡c¡pal¡dad Pmv¡nc¡al de Leonc¡o Prado pam verificar atgún trám¡te (De{argo)
respecto al Acb de Fiscalización Áto ot052O de fecha 10/04/2024, por lo que se conitató que no éxiste diio
descago actual." Por último. concluve v recom¡enda oue "Esta subgerenc¡a de ta pol¡cía Munic¡pdt/
Fiscal¡mc¡ón y anbol hab¡endo detalhdo referenE at estabtec¡m¡ento qARA TU noenn eaúpo

It
!

co ÍINE TAL SA.q CO R,U.C, No 20670286A?0 UBICADO Ety LA At¿ RAyt ONDI 
^to

952
CONDUCÍORA: SHARON TSIS RENGIFO GONZAL ES, IDENTIFICADA con DNI o 7577422/ se constaftj
que la VE púU¡ca, * encuenba úuqdo con letrem publi.¡brio tip cabllete petfunec¡enAs at esablec¡m¡ento;

lo que s ha constitu¡do la ¡nfmcc¡ón de aco¡de a la Ordenanza tlunic¡oal No 071-2O22-MpLp v el Cuadro

eou¡valenE a S/. 7.O3O.0O eles, Por lo tano s hace de su @ttocim¡ento de ffi lo adtdo y se &riva el

I
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Munic¡pal¡d¿d PIoündal
de Leoncio Prado
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'Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra independenc¡a, y
de la conmemorac¡ón de las hero¡cas bafal/as de Junln y Ayacucho"
¡nfo¡me frnal de instru«ión a su desrychq pa¡a la aplicación de la anción Écuniaria de acuerdó a ld
Ordenanza tlunicipl o 077-2O22-MPLP/Ttir, Por lo que, se re@m¡enda, notifiar a la adm¡n¡strada el
presene ¡nforme frnal de ¡nstrucc¡ón @njunbmente con la resoluc¡ón f¡nal. Es tdo clanto infomo a su desrycho
Nm sus ñnes @nespnd¡entes." fur b oue. la apl¡ación de la sarcfu $
ex¡sterc¡a de la resÍ,onsab¡l¡dad adm¡nistrat¡va * apl¡@ní la sncftin Nuniaria.

Finalmente, a través del citado Informe Final de Instrucción, el Subgerente de la Pol¡cía Munic¡pal, Fiscalización y
Control ref¡ere que, conforme a lo señalado en los considemndos precedentes, y estando al Acta de flscalizac¡ón
No 010520 (LO|O I2O¡$; la Ciudadana SHARON ISIS RENGIFO GONZALES, v¡ene ¡nfring¡endo ta
Ordenanza Mun¡c¡pal No 011-2022-MPLP-CUIS. Cód¡oo 01 - 3O7 SGPMFYC le impusieron por el motivo de
"POR INSÍALAR 2 CABALLETES PUBUCÍTARIOS EN LA VÍA PÚBUCA SIN AUTORIZACTóN
MUNICIPAL"; por lo que corresponde que esta autor¡dad dec¡sora actué o d¡ctam¡ne confo¡me está en
e¡ Procedim¡ento Adm¡n¡strativo S.nc¡onador y el Cuadro Único de tnfraccionesi pOR EL MOTM
ANTES EXPUESÍO,

Por lo que se deja a su derecho de administrada(o), esto según lo regulado por la Ley No 27444, en su art. 218
Recursos adm¡n¡strativos.- Reconsiderac¡ón y Apelac¡ón, una vez notificado, tiene el plazo legal de 15 días
perentorios, pard que interponga el recurso que mejor le cree conveniente.

As¡m¡smo, @n proveído el dia 22/04/2024 § le deriwi al As¡stente Técn¡co Legal para su trám¡te f¡nat (proyecte ta
resoltlc¡ón gerenc¡al); posterionnente antes de la em¡sión del acto resolutivo s d¡o la co¡Eulb en lmea el m¡smo
d¡b 2404/2024, s¡ en caso la admin¡strada SHARON ISIS RENGIrc GONZALES haya presenbdo algún descargo o
algún documento contra el acta de t¡sal¡zac¡ón que ha s¡do nvnc¡onddo, ten¡endo cvmo resultado que no se ha
presentddo n¡ngún de tgo o algún documento contra el acb(que conc¡erne a la presente conducta ¡nfmcton).

Esrando a lo expuesto, at precitado ¡NFoRtrtE FTNAL DE INSTRUCCIó f{o Ol95-2024-SGpMFyC-cSM-
MPLP/TM con fecha de recepción 19 de abril del 2024; en uso de las atibuciones confer¡das en el tercer párrafo
del artltulo 39o de la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades N0 27972, señala: 'l¡É gerenclas r€suelyen los aspectos
adm¡n¡straüvos a su cargo a Eavés d€ t€solucion€§ y d¡r€ct¡uas'y según la Ordenanza Mun¡cipal No
036-2007-MPLP de fecha 26 de setiembre de 2007 aprueba lo siguiente ORDEMWZA QUE REGUU
IA DESCONCEN1RACIóN DE COUPETE CA PARA ÓUE LAS GEaE¡ICTAS ET,'fiAN RESOLUÜOIIES
ADhIINISTRA|WAS, ardculo 7o (..) estableciénde con ello corno plt E¡a htunc¡a administativa
las Garencias y última insbnc¡a administrativa la Alcaldla, ten¡endo la poteslad para d¡ctam¡nar
dichas Resoluciones Gerenc¡ales,

rdal¡lc€
ao')

(:"1

t
!

.i.tl SE RESUELVE:

mrÍculo r',- APLICAR la MulE Pecuniar¡a eslablecido en la ordenanza Municipal No 011-2022-tv1PLP, en el
Cuadro Unlco de lnfmcciones la Gudadana SHARO §IS RENGIFO GONZALES, dablec¡miento comercial
denominado'PARA TU HOGAR GRUPO CONTINENTAL S.A.C', con el giro comercial 'VENrA AL POR MAYOR
DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, ARTICULOS DE FERRETERIA", CON R"U,C. I{o 20610286870, ub¡cado en
la Av. Raymondi No 952, por haber incurrido en la Infracción tipificado con el qid¡go de la Falta 01 - 307
SGPMFYC le impus¡eron por el motivo de 'FOR I STAIáR 2 CABALLETES PUBLICÍARIOS EN LA ÚApÚgUcl srN 

'luroRlilcróN 
i,tUN¡C¡pAL'; contenida en el Acta ¿á ¡sc¿t¡zacirin tr. OTOSZO

(LO l0,4l2OZ4), falta consider¿do como Leve, l'4ulh (20 0/o UIf), multa equivalente a S/. 1,030.00 (M¡l Tre¡nta
con 00/100 Soles); por lo expuesto en la parte considerdt¡va de la presente resoluc¡ón gerencial.

lnfÍCUtO 2".- PRECISAR que el plazo de ¡nterposic¡ón del recurso administrativo (impugnatlvo) es de quince
(15) días háb¡les y es computado a partir del día s¡gu¡ente de su not¡ficac¡ón, interponiendo el recurso de
reconsideración o apelación contr¿ la Resolución F¡nal, de acuerdo a la Ley N" 27444, en su arto 218 Recursos
administrativos. Bajo aperc¡b¡m¡ento de remitirse al venc¡miento, a la Gerenc¡a de Admin¡stración
Tr¡butar¡a para que posterior a ello proceda a rem¡ür a la Subgerencia de Ejecutoría Coact¡va a fin de
que actrie conforme a sus atribuciones, todo esto de acuerdo al Reglamento de Organ¡zac¡ón y
Func¡ones (ROF), aprobado bajo la Ordenanza lrlun¡c¡pal Nro. 010-2023-MPLP y las demás normaüvas
y leyes v¡gentes.

lnficul-o ¡'.- NOTÍFIQUESE el Informe Final de Instrucción conjuntamente con la Resoluc¡ón Final del
procedimiento de acuerdo a la ORDENANZA MUNICIPAT No 011-2022-MPLP, en concordanc¡a al Artículo
QUINCUAGESIMO QUINTO.- Resolución de Sanción Admin¡strativa, a la adminish-dda SHARON ISIS RENGIFO
GONZALES. estando corno dom¡cilio labordl en la Av. Raymond¡ No 952, con el giro del negoc¡o "VEI{TA AL POR
MAYOR DE MATERIALES DE CO'{STRUCCION, ARTICULOS DE FERRETERIA", de esta c¡udad. PERSO AL
NOTIFICADOR(A), NOTIFTCAR la presente resolución f¡nal conjuntamente con el informe final de instrucción
de acuerdo a las modalidades de noüficación establec¡das en el Art.o 20 det Texto Único Ordenado de la Ley N'
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Muni.ipalidad Provin<ial
de Leoncio Prádo

Gerencia de Serviciog
Municipales
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mtlculo s'.- ¡¡{CARGAR a ta of¡cina General de Atención al c¡u&dano y Gestión Documentaria la publicación
en el periód¡co mural una vez rec¡bldo por el lapso de 5 dfas háb¡lés y as¡m¡smo a la Subgerencia de la oñc¡na
de Tecnologías de Infomiacion la publicación del presente acto r€solutivo en el Portal Institucional de la Pag¡na
Web de la entidad, conforme a Ley.

REGÍsrREsE, cof,tu¡rfeurse, cú¡,rpus¡ y lncxtvese.

H

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra independencia, y
de la conmemorac¡ón de las hero¡cas batallas de Junln y Ayacucho"
27444 hasra su publicación en el Diario Oficial o en uno de los diarios de mayor c¡rculación en el territorio nacional
cuando corr€sponda, CUMPIáSE con notif¡car conforme a Ley.

AnffCulO ¿'.- EICARGAR el debido cumpl¡miento de la presente Resoluc¡ón Gerencial a la Suherenc¡a de ta

Pol¡cia Municipal, F¡scal¡zación y Control; Subgerenc¡a de Seguridad Ciudadana y Serenazgo; Gerencia de
Administr¿ción Tributaria, y a la Subgerenc¡a de Ejecutoría Coactiya para el ¡nic¡o del Proced¡m¡ento de
Ejecución Coactiva en caso persista la deuda ¡mpaga coñforme a la Ley Nro. 26979. CONFOR"¡riE A
LEY.
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